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El Exmo, Sr, Presidente interino se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue,

„José Joaquin de Herrera, General de Division y Presi­
dente interino de la República Mexicana, á los habitantes de 
ella, sabed: Que el Senado ha decretado lo siguiente,

„E1 Senado, conforme á las atribuciones que le concede el 
art. 172 de las Bases orgánicas, ha tenido á bien expedir el 
decreto que sigue.

Art. l.o El l.o de Agosto del presente año, elegirán las 
Asambleas Departamentales Presidente de la República, con 
total sujeción á los artículos 91 y 158 de las Bases orgánicas.

Art. 2.° Realizada la elección remitirán inmediatamente la 
acta respectiva en los términos que previene el artículo ciento, 
cincuenta y nueve.

Art. 3.° El catorce del mes de Setiembre próximo se reu­
nirán las Cámaras para ejercer la atribución que contiene el 
artículo ciento sesenta.

Art. 4.o Si el Presidente electo de la República estuviere 
expedito para hacer el correspondiente juramento el diez y seis 
del mismo Setiembre, el Gobierno lo avisará al Congreso; y en 
caso contrario dirá el dia en que pueda prestarlo.—Juan Ro­
driguez, Presidente del Senado.—José Joaquin de Rozas, Se­
nador Secretario.—Martin (Jarrera, Senador Secretario.”

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en Mé­
xico, á 27 de Mayo de 1845,—José Joaquin de Herrera.—A D. 
Luis G. Cuevas.”

Y lo comunico á V, para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios y libertad. México, Mayo 27 de 1845.
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